
"2026. Año de Margaita Maza Parada."

"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, forlalece la armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PoR BOLETíN ELEcTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚ MERO : 1 22J25-20261 JL.I,

lngri Pamela Cisneros Ávila, en su carácter de

apoderada legal de la moral Bodkin Tec S.A. de C.V.

En el expediente laboral número 122125-20261JL-l., relativo al procedimiento paraprocesal o voluntario, promovido por la

ciudadana lngri Pamela Cisneros Ávila, en su carác1er de apoderada legal de la moral Bodkin Tec S.A. de C.V., en donde

solicita auxilio de este Tribunal para que, por conducto delAcluario, notifique al trabajador David del Carmen Díaz Roque, el

Aviso Rescisorio; con fecha 10 de ma¡zo de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche; 10 de
marzo de 2026.

V¡stos: 1) El escrito con fecha 27 de octubre de2025, así como su documentación adjunta, suscrito por la ciudadana lngri
Pamela Cisneros Avila, en su carácter de apoderada legal de la moral Bodkin Tec S.A. de C.V. -parte patronal-, mediante
el cual solicita a este Tribunal su intervención a fin de que se notifique al trabajador David del Carmen Díaz Roque, elAviso
Rescisorio, de conformidad con el artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Radicación.
Conforme a lo dispuesto en la fracción XXXI, del artículo 123, apartado "A", de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos
Mexicanos, en relación con lo establecido en el primer párrafo del ordinal 604, y el primer párrafo del numeral 698, de la Ley
Federal del Trabajo v¡gente, así como en el Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021 , del Pleno del Consejo de la
Judicatura Local, expedido con fecha 11 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral es competente por razón de materia y
territorio, para conocer del Procedimiento Paraprocesal, promovido por la ciudadana lngri Pamela Cisneros Avila, en su
carácter de apoderada legal de la moral Bodkin Tec S.A. de C.V.-parte patronal-, motivo por el cual se ordena formar el
expediente, reg¡strarlo en el Libro de Gobierno correspondiente, así como en el Sistema de Gestión y Expediente Electrónico
en Materia de Just¡cia Laboral, asignándole el número: '122125-20261JL-1.

SEGUNDO: Personalidad jurídica de la parte patronal.
Conforme a lo señalado en la fracción lll del numeral 692, en relación con lo establecido en el artículo 695 y párrafo segundo
del ordinal 873-A, todos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, este Juzoado Laboral no reconoce la personalidad iurídica de
la ciudadana lnqri Pamela Cisneros Avila. como apoderada de BODKIN TEC S.A. de C.V., en razón de que el artículo
695 de la Ley Federal del Trabajo, establece que los representantes y apoderados, en cada uno de los juicios en que

comparezcan, deberán exhibir copia simple fotostática para su cotejo con el documento original o certificado por autoridad,
el cual les será devuelto de inmediato, quedando en autos la copia debidamente certificada, criterio que se robustece con la
jurisprudencia con registro digital 191251r, de aplicación obligatorio para esta autoridad.

En tal sentido, al haber exhibido ún¡camente la copia simple de la Escritura Pública número 1017, pasada ante la fe del Lic.

JaimeAntonio Boeta Tous, Notario Público, Número 12 de la Ciudad del Carmen, Campeche, documento con el cual pretendÍa

demostrar su personalidad jurídica, aún y cuando en el escrito de solicitud de procedimiento paraprocesal se hiciera mención
de que se presentó cop¡a certificada de la misma, motivo por el cual finalmente se le resta valor jurÍdico, por no contarse con
la versión original o certificada de dicho documento, para su debido cotejo y compulsa.

TERCERO: Análisis del interés jurídico del promovente.
En atención al punto que antecede, al no haberse acreditado la personalidad jurídica de la ciudadana lngri Pamela Cisneros
Avila como apoderada de la parte patronal, se tiene por no presentado el escrito de fecha 27 de oclubre de 2025, motivo
por el cual no es posible entrar al estudio del mismo.

GUARTO: Se desecha la solicitud.
En consecuencia; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 689 y el 986 segundo párrafo, ambos de la Ley Federal

del Trabajo que a la letra refieren:

.....Artículo689.Sonpartesenelprocesodeltrabajo,lasperSonasfíS¡casomoralesque@
interés iurídico en el proceso y ejerciten acciones y opongan excepciones..."

"Artículo 986 [...]
Si la solicitud del patrón no reúne los requisitos legales, el Tribunal la desechará de plano..." [Sic] [Lo
resaltado es propiol

Este Juzgado Laboral, de acuerdo con los razonam¡entos legales, desecha la solic¡tud de entrega de av¡so rescisorio,
al no haberse cumplido con los requisitos establecidos para poder dar trámite al presente proced¡miento.

QUINTO: Se ordenan not¡f¡caciones por estrados o boletín electrónico.
Debido a que la comparec¡ente no demostró su ¡nterés jurídico como representante legal de la patronal, tampoco es posible

acordar lo conducente en cuanto a domicilio gara oir y recibir not¡ficac¡ones personales, así como la as¡gnación de buzón

electrónico.

Por lo que, en términos de la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo del

numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se ordena que las subsecuentes notificaciones personales

de la ciudadana lngri Pamela Cisneros Avila, se realicen por med¡o de boletín o estrados electrónicos, según proceda

conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

I Tesis: 2a./J.}O12OOO PERSONALIDAD DELAPODERADO O REPRESENTANTE EN ELJUICIO LABORAL,

DOCUEMTNOS QUE OBLTGATORIAMENTE DEBEN EXHIBIRSE PARAACREDITARI-A. Registro digitak 1912s1
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'2026. Año de Maeaita Maza Parada."

"La just¡c¡a que sa construye a truvés del d¡alogo y la reslaurec¡ón, fotldlece la armonía social"

Juzgado Labonl del Podér Judicial del Estado de Campeché.

SEXTO: Acumulac¡ón.
lntégrese a los presentes autos el escrito y documentación adjunta, presentada por la parte patronal, para que obren
conforme a Derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del
Poder Judic¡al del Estado.

SEPTIMO: Arch¡vo defin¡t¡vo.
Al no haber nada pend¡ente por tramitarse en este asunto laboral, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del
articulo 724 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, archív€se sl presento expedients como asunto total y def¡n¡tivamente
conclu¡do, por lo que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 712 Ter de la citada ley, en relación con la fracción X
del ordinal 54 de la Ley Orgánicá del Poder Judicial del Estado en v¡gor; envíese el exped¡ente Original alArchivo Judicial.

OCTAVO: Protección de datos personales.
En cumplimiento con lo que establecen los numerales 16, párrafo primero y segundo de la Constitución Politicá de los Estados
Unidos Mexicanos en vigor, en relación con los artículos lero., 3ero. fracc¡ón Xl, 23 y 120 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la lnformación, así como con los ordinales 44, 118 fracc¡ón Vll y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformac¡ón Pública del Estado de Campeche; se hace saber a los intervinientes en ios procesos que se tramitan en este
juzgado, que los datos personales que ex¡stan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuenkan
protegidos por ser información confidencial, por lo que para permitir el acceso a dicha información o conceder esa informac¡ón
a d¡versas personas, se requiere que el procedimiento jurisd¡ccional haya causado ejecutoria, además de que se debe obtener
el consentimiento expreso de los tfulares de estos datos, de lo contrar¡o la ¡nformac¡ón se considera reservada, ello s¡n
perjuicio de que lo determine el Comité de Transparenc¡a.

NotiÍíquese por estrados o bolet¡n electrón¡co y cúmplase. Así lo provee y firma, la Maestra Claud¡a Yadira lúartÍñ Castillo,
Juez del Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez,
Secretario de lnstrucc¡ón lnter¡no de adscripción quien certifica y da fe, en términos del numeral 721, en relación con el ordinal
610, ambos de la Ley Federal delTrabajo en vigor..."

en los a

de la

fracc¡ón lll,

Judicial

Lo que notifico a usted por medio de lista eleclrónica, de conformidad con lo dispuesto

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relac¡ón con et numerat 47,

del Estado de Campeche v¡gente, para los efeclos legales a que haya luga.. - DOy FE.

San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a ll ds marzo
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